
                                                  

                                                                                                             

 

CCONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS DE UN SERVICIO DE MENSAJERÍA PARA EL ENVÍO A TEMPERATURA 
CONTROLADA DE MEDICACIÓN Y MUESTRAS BIOLÓGICAS EN EL CURSO DE UN ENSAYO 
CLÍNICO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON VARIOS CRITERIOS, 
COFINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III CON CARGO A LOS FONDOS 
EUROPEOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA Y 
“FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATION EU” 

EXPEDIENTE: PAS 6-24 

ICI21/00022 

CERTIFICADO DE CRÉDITO SUFICIENTE 

El órgano de contratación: 

CERTIFICA 

PRIMERO: Que la citada propuesta consta de: 

VALOR ESTIMADO  

CONCEPTO  IMPORTE  

VALOR ESTIMADO  8.314,00-€ 

OTROS COSTES  00,00.-€ 

MODIFICACIONES  1.662,80.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL  9.976,80--€  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

CONCEPTO  IMPORTE  

BASE IMPONIBLE  8.314,00-€ 

IVA (21%) 1.745,94€ 

TOTAL  10.059,94€  
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Ref: 07/627448.9/24



                                                  

                                                                                                             

 
 

SEGUNDO: que el contrato está financiado por el Instituto de Salud Carlos III con cargo a los 
fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con código de 
expediente ICI21/00022, y “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU 

 
 

 

TERCERO: Que existen fondos suficientes y adecuados para la realización del contrato.  

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

D. César Adolfo Gómez Derch.    Dª Joana Modolell Aguilar 

Presidente       Directora. 
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